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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 29 DE AGOSTO DE 2003.


Siendo las nueve horas treinta minutos del día veintinueve de agosto  del dos mil tres.

1º.- Aprobar los borradores de las actas de las sesiones celebradas los días 1 y 8 de agosto de 2003.

2º.-  PATRIMONIO.

A).- Estimar la petición de Dª. Juana María Martínez Mena, de responsabilidad patrimonial municipal, por daños sufridos en el vehículo de su titularidad, como consecuencia de un golpe acaecido sobre la zapata de sustentación de una farola de la red municipal de alumbrado público, frente al nº 3 de la Avda. de San Julián, debiendo, en consecuencia, ser abonada a la peticionaria interesada la cantidad de 154,81 €, con cargo a este Excmo. Ayuntamiento, teniendo además en cuenta, que según informe de la Sección Municipal de Patrimonio y Montes de fecha 7 de Agosto de 2003 obrante en el expediente, la actual póliza de responsabilidad civil concertada por este Excmo. Ayuntamiento con la respectiva mercantil aseguradora incluye una franquicia con carácter general de 300 € por siniestro.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Ratificar el decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 4.543 por el que se aprueba la certificación nº 15 de las obras de “Colector norte de la Ciudad.

B).- Ratificar el decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 4.542 por el que se aprueba la certificación nº 15 de las obras de “Colector aliviadero este  de la Ciudad. 

C).- Ratificar el decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 4.563 por el que se aprueba la   certificación nº 3 de las obras de “Acondicionamiento de la urbanización en las Calles Juan Gómez de Mora y Hernando de Alarcón.

4º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).-Aprobar el apoyo del Ayuntamiento de Cuenca al proyecto empresarial  CUENCANTADA, S.L.L. conforme a la Orden 15 de Julio de 1999, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales por la que se establecen las bases de concesión de subvenciones públicas para el fomento de desarrollo local e impulso de los proyectos y empresas calificadas como I+E  (Innovación y Empleo). Dicho apoyo consistirá en: 

- Apoyo formativo: Colaboración formativa de técnicos municipales con la empresa CUENCANTADA, S.L.L. para la puesta en marcha de acciones de formación, divulgación y fomento del uso de las TIC,s  para grupos y asociaciones, especialmente aquellas que trabajan en el ámbito de la integración social, el uso de las nuevas tecnologías de la comunicación y la alfabetización digital. Este apoyo se cuantifica en 3.000,00 €  en horas de trabajo de los Técnicos Municipales, (100 horas aproximadamente).

5º.- ESTADÍSTICA.

     A).- Designar los siguientes nombres de calles:


1.- Residencial Buenavista:

· Calle Acacia Uceta. ( desde la confluencia de la Calle Federico Mayor Zaragoza a confluencia con Calle Carlos de la Rica).

· Calle Federico Mayor Zaragoza (desde confluencia calle San Tadeo a confluencia Avenida San Julián). 

· Calle Carlos de la Rica (desde confluencia calle San Tadeo hasta el final).


2.- Residencial  Universidad:

· Calle Pedro Almodóvar (desde rotonda existente en la confluencia con la carretera de Nohales hasta el final).

· Calle Rodolfo Llopis (calle paralela a la anterior Pedro Almodóvar formando manzana de Residencial Universidad).


3.- Polígono UE-33:

· Calle Pedro Mercedes (confluencia con calle Coronilla del Buen Suceso a trasera Iglesia de la Paz).

· Travesía Fausto Culebras (desde confluencia de calle Coronilla Buen Suceso a confluencia con calle Fausto Culebras).

6º.- FESTEJOS.

A).- La aprobación del Programa de las Fiestas de  San Mateo 2003. 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas cincuenta minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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